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ISARIO 

Señores 
Miembros de la Junta General de Accionistas de 
IMPORFLEXS.A. 
Ciudad. 

Ho revisado el Balance General de la Compañía IMPORFLEX 5.4, con RUC 
0992334827001, al 31 de Diciembre de 2010 y cl corespondiente Estada de 
Resultados por el periodo terminado en esta fecha Los Estados Financieros son 
responsabilidad de la adminisración de la compañía, mi responsabilidad es expresar 
¡na optmon sobre dichos Estados linancieros y sobre cl cumplimiento por parte de la 
Admiristración de las normes legales, estatutamas, así como las resoluciones, 
recomendaciones y autorizaciones de la Junta General. 

  

  

El examen se realizó a hase de prucbas de la evidencia que soportan las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Lstados Financiero, incluye también la revision de la 

icación de los principios contables de general uceptación, así como una revelación 
de la presentación gnera! de los Estados | mancieros. Considerando que este análisis 
provee una base razonuble para expresar una opimón. 

  

   

Fn mu opinión, los Estados Financieras de la Compañía IMPORFLEX S.A, por mí 
examinados están acordes u los registros contables y presentan razonablemente la 
úpostoron financiera, y que los mismos se encuentran de conformidad + los pracipios 
contables generalmente aceptados en el Ecuador. a las normas legales, estatutanas y 

nentarsas, usí como las resoluciones de la Junta General 

  

  

    

   loco que, los procedimientos de control intemo aplicados 
IMPORFLEX S.A., son los adecuados. Y considero que cl desenvolvii 
«compañía a esta fecha esta alustada u las normas de una buens adomnistración 

   la compañía no de la   

  

  

l inalmente, sc ha dado cumplimiento a lo dispuesto cn el Art. 279 de lu Lev de 
Compañías vigerte, Cualquiss duca que pueda sur respecto a los temas tratados, con 
gusto aclararé cuando lo soliciten, y en caso de que los Señores Accionistas requieran 
información adicional, estaré dispuest x proporcionara 

acen 

    

COMISARIO


